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31928 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983, del 
Ayuntamiento de Gijón, por la que se señala fe
cha para el levantamiento del acta previa a la 
ocupación de la finca que se cita, afectada por 
las obras que se mencionan.

Por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, en 
su sesión celebrada en 13 de octubre de 1983, ha sido apro
bada la declaración de urgente ocupación de finca propiedad de 
don Manuel Rodríguez Viña, afectada por el desarrollo y eje
cución de la obra de urbanización de la avenida Federico Ma
yo, en su entronque con la avenida de Schulz (ronda de Ca
miones).

El ilustrísimo señor Alcalde, por Decreto de fecha de hoy, 
ha señalado para el día 22 de diciembre próximo, a las orn
ee horas, la práctica de la diligencia de levantamiento del ac
ta previa a la ocupación de la finca de que se trata, lo que, por 
el presente anuncio, se advierte que tal diligencia se efec
tuará sobre el terreno que en el expediente de razón y a 
continuación se describe:

«Edificios sitos en la esquina de la antigua carralera del 
Obisipo y calle Nueva. En interior de finca: Nave de una plan
ta, oon una superficie de 172,01 metros cuadrados construi
dos, y otro de dos plantas, con una superficie construida de 
91,38 metros cuadrados, estando en periodo medio de vida. So
lar: expropiación parcial del terreno, por quedar resto edifi
cable. Se expropia una superficie de 956,35 metros cuadrados, 
equivalentes a 12.317,78 pies cuadrados. Propietario: Don José 
Manuel Rodríguez Viña y Rodríguez de Rivas.»

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 2.°, de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por el presente anuncio se requiere a quienes resulten in
teresados, para que comparezcan en el lugar, día y hora se
ñalados, a efectos de intervenir en la práctica de las expre
sadas diligencias.

Hasta el momento del /levantamiento del acta previa, po
drán formular, por escrito, ante este Ayuntamiento, alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la ur
gente ocupación, o en la propia acta previa a la ocupación.

Gijón, 21 de noviembre de 1983.—El Alcalde.—15.825-E.


